
NúM. 186. ' Mártes 28 de Noviembre de 1871.

DE 1.1 PROVINCIA DE VAUADOUD.
. -- - ■ ............—

i SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS.

LM leyes y disposiciones generales del Gobierno, son- “ ^ g ® dispondrán que se fljejtriota responsabilidad de conservar los números de este 
obli-rtorlas para cada capital de provincia desde que se taños '’«‘>«“ ?“Pb,e donde permt Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
pnblica oacialmente en ella, y desde cuatro días despuman ejempl« en el sitio de ? Sdemacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
pira.103 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de Specera hasta el recibo del numero siguieu económico.
de Noviembre de 1837.J J .

PARTE OEÍGIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.317.

GOBIERNO DE L.A PROVIiNCIA. .

administración provincial de Fomento.

Sección de Estadística.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, se servirán remi
tir á este Gobierno en el término de 
diez dias, un estado que, ajusiándo- 
se en su relación al modelo adjun
to, exprese el número de empleados 
del órden municipal que hubo en 
sus respectivas localidades durante 
los años económicos de 1868 al 69, 
1869 al *70 y 1810 al 11 y el im
porte de los sueldos que percibieron.

Con el fin de evitar dudas en la 
formación del estado de que se trata 
y de reducir al menor número 
sible las rectificaciones que llevan 
consigo los trabajos estadíst icos, creo 
del caso hacer las siguientes acla
raciones:

1? Que no deben figurar en los 
cuadros como individuos que cobra
ron haberes ó gratificaciones, ni por 
consiguiente en concepto alguno, 
aquellos que percibieron sumas con
signadas en los capítulos del ma
terial.

2 .® Que si dos ó mas sujetos se 
hubieran sucedido en el desempeño 
del cargo durante el ejercicio del 
presupuesto, solo deberá anoiarse 
uno como perceptor, pues de otra 
manera, y en el caso de que se trata, 
se duplicaría indebidamente el nú
mero de funcionarios.

3.^ Que para inquirir entre estos 
Ia cifra de mujeres que cobraron 

po- i sueldo con cargo, como queda di-
1 cho, á los capítulos de personal y 

el importe á que ascendió el de to
das, así como tambien el número de 
individuos que cobraron por mas 
de un concepto á causa de haber
desempeñado servicios distintos re
tribuidos, se tengan muy en cuenta 
las notas colocadas al pie de los 
estados.

4 .® Que bajo el epígrafe de otros 
ramos se ha de incluir precisamente 
á todos aquellos individuos que 
hayan cobrado haberes de fondos 
no consignados en los anteriores 
capítulos, no debiendo por tanto 
aparecer en los cuadros mas concep
tos que los inscritos.

5 .® Que aun cuando las sumas se 

hayan dejado de percibir en algún 
caso, ó el abono lo haya hecho el 
Tesoro, se han de anotar como sa
tisfechas por el municipio.

6 .^ Que la unidad monetaria 
que en las casillas de los cuadros 
corresponde inscribir, ha de ser la 
peseta tanto por lo relativo al año 
de 1810 á 11, cuanto á los dos pre
cedentes, suprimiendo su fracciones 
sino pasan de 50 y añadiendo en 
caso contrario á la suma una peseta 
mas.

Recomiendo la mayor exactitud 
en el cumplimiento de este servicio 
y la puntual remisión á este Gobierno 
de provincia del estado cuya for- 

I macion se ordena por la presente 
circular.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1811.—El Gobernador, Pedro Oller 
y Cánovas.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Ayuntamiento de............

ESTADO referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos municipales é importe de sus sueldos en los años econó- 
micos de 1868-69, 1869-70 y 1870-71.

N0TAS.=En el año de 1868-69 hubo 
concepto cobraron....... pesetas, y en el

Figuran asimismo en el primer año.

CONCEPTOS.

EN EL DE 1868-69.

Individuos.

Número.

importe anual 
de sus haberes.

Pesetas.

Administración municipal. . .

Policía de seguridad. ..................................................

Montes....................................................................... .....

Totales..........................

.‘■^ r^tf «::> asa MFa «r:': <z> rwr <3» wc ac <01 o se «..

EN EL DE 1869-70. EN EL DE 1870-71.

Individuos.

Número.

Importe anual 
de sus haberes.

Pesetas.

Individuos.

Número.

Importe anual 
de sus haberes.

Pesetas.

miiP'ñrfis, enyo.s haberes v gratificaciones ascendieron a....... pesetas; en el de 1869-70 hubo*,... . que por 
de 1870-71 se han incluido...... que percibieron......  pesetas.
..... individuos que cobraron por mas de un concepto.....en el segundo año y........en el tercero.

el propio
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Num. 2,35o.

DlPUTAGIOíN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AMPLIACION DEL PRESUPUESTO.

Alio ECONÓMICO DE 1870 Á 1871.

Mes de Julio, ^ffosío y Setiembre ele 1871.

ESTADO de la recaudación e inversion de los fondos provinciales verificadas 
por cuenta del presupuesto de dicho año económico en el período de 
ampliación, del mismo, que con arreglo á lo tlispuesto en el artículo 
83 de la Ley orgánica de 20 de Agosto de 1870, se publica en el Bo
letín o^eial.

CARCÍO.

Í
En la Depositaría de fondos provin

ciales.......................... 
En el Instituto de segunda enseñanza. . 
En la Escuela Normal de Maestros.. , 
En la id. id. de Maestras.....................  
En los Establecimientos provinciales 

de Beneficencia........  
Producto del ramo de Beneficencia.............................  

Id de arbitrios especiales............................................... 
Id. de reintegros...............................................................

Movimiento de fondos.

Pesetas. Ct.s

197.239'84]
8.938'82/

353'48/213.671 
403'521

6.735'38/
36.1 13'75 )

161.031'5 2 200.020
2.875'00

Traslaciones de caudales de unas! 
cajas á otras ocurridas en el 
trimestre.............................. 67.960

Total cargo. 481.651

04

27

25

56

DATA.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

GASTOS OBLIG.ATORIOS.

CAPITULO I.

^Administración provincial»

Satisfecho por obligaciones de la
Diputación provincial. » » 515 00 ^'^^ 00

Idem por obligaciones de las
Comisiones especiales de la pro-
vincia..................................  . . * » 625 00 825 00

Idem por sueldos de los Arquitec-
tos provinciales y de los deli-
neantes que les auxilian.. 008 00 509 00

CAPITULO II.

Servicios generales.

Satisfecho por gastos del servicio
de bagajes...................... ..... 4.736 10 4.736 10

Idem por id. de impresión y pu-
blicacion del Boletín of dal. . » 1.812 50 1.812 50

CAPITULO V.

/nsirucclon pública.

Satisfecho por obligaciones de la
Junta provincial de primera en-
señaliza........................................... 283 50 283 50

CAPITULO VI.

Benefcepcia.

Satisfecho por obligaciones de los
Hospitales de esta provincia.. '^^^ 49 46.813 09 47.598, 58Idem por id. de las casas de Mise->,
ricordia..........................................

Idem por id. de l^s Casas de Ex-( 
pósitos......................................... ? 87’ 21 30.765 14 31.642 35

Idem por id. de las Casas de Ma-|
temidad................................... .....

CAPITULO VIH.

Imprevistos.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cts. Peseta s. Cts. Pesetas. Cts.

Satisfecho por gastos de esta clase.

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO 11.

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construc
ción de carreteras que no for
man parte del plan general del 
Gobierno...................................

3.000 00 21 11 3.021 11

CAPITULO IV.

Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que 
se destinan a objetos de interés 
provincial..................................

» )> 665 12 665 12

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO UNICO.

Resultas por adición de ejercidos 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones proce
dentes del presupuesto anterior 
pendientes de pago en 30 de Se-

1.375 00 102 99 1.477 99

tiembre de 1870........................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción

» » 14.682 90 14.682 90

pública y de Beneficencia.
Suplementos hechos por este pre

supuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes, respectivas 
al del ejerció corriente de 1871

» 67.960 25 67.960 25

á 1872............................................ » U 19.680 28 19.680 28

Total data. . 6.037 70 189.231 98 19Ô.269j 68

*^ ■'^ ^^ ^^^ -"^ ■’^ • Pesetas. Cts.

importa el cargo......................... 
idem la data............................................................. 481,651

195.269
5&
68

Saldo o existencia para el siguiente trimestre. . . 286.381 88

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA

En la Depositaría de fondos provinciales. ..
En el Instituto de segunda enseñanza.................... 
En la Escuela Normal de maestros. .....

10* id. de maestras. .....
En la Academia de Bellas artes. ...... 
En los establecimientos provinciales de Benefi

cencia. . -...................................

264.797'89
3.303'39 

353'48 
403'52

» »

17.523'60

286.381 88

igual.

En Valladolid a 26 de (Octubre de l871.=Está conforme: El Contador de 
tondos provinciales, Eduardo Marin del Çi|stillo.=V.‘’ B.<’=E1 Vice-presidente 
de la Comisión, Fernando Arévalo Miera.=Ël Depositario, Julian Termens
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GOBIERNODE LA PROVINCIA. TERCERA SECCION. CUARTA SECCION.

Circular num. 2. 342.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la busca 
y captura de los sujetos que a conti
nuación se expresan, que en la noche 
del 6 de Agosto último se fugaron de 
la cárcel de Cabezón, y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición del Juz
gado de la plaza de esta capital.

Valladolid 24 de Noviembre de 1871. 
=:E1 Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

Señas de los sujetos.

Uno alto; grueso, nariz afilada, bar
ba y bigote negro y largo, usaba som
brero bajo hongo, de color azafranado, 
chaqueta negra, pantalón color rojo 
con tira negra, y botiios de becerro 
con tacón muy estrecho.

Otro estatura regular, delgadito, bi
gote negro y algunas señales de haber 
tenido viruelas; usaba sombrero gacho 
bajo estropeado, botinas de sagrem.

Otro estatura regular, bigote rojo, 
sombrero negro hongo, chaqueta 
negra.

Otro estatura baja, tierno de ojos, 
con manchas en la cara como de haber 
sufrido alguna quemadura, con bigote; 
usaba levita blanca usada, sombrero 
de ala grande blanco y pantalón claro.

NuM. 2.316.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 2 de Diciembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Pesquera de Duero, 
la tercera subasta para el arriendo del 
aprovechamiento de los pastos de in- 
vernía de los montes pertenecientes á 
sus Propios denominados Dehesilla y 
Landerrera, bajo el tipo nuevamente 
señalado de 300 pesetas y con sujeción 
en un todo á las demás condiciones 
que rigieron en las anteriores.

Valladolid 22 de Noviembrede 1871. 
=El Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

NuM. 2.315.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 2 de Diciembre proximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Torrecilla de la Aba
desa, la tercera subasta para la enage* 
nación del fruto de pino albar de los 
montes titulados Largo-Ca rril y Pece
ras y Oscuro y Pimpollada, pertene
cientes á sus propios, bajo el tipo de 
20 pesetas el primero y 40 el segundo, 
y con sugecion á las condiciones que 
rigieron en las anteriores subastas.

Valladolid 22 de Noviembre de 1871. 
=EI Vice-Presidente, Fernando Aré
valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

Nuil. 2.316.

Don Mig'uel Gily f^arg-as, Juez dépri
mera instancia del distntode ¿a ^du- 
diencia de esta Ciudad de J^aUadohd.

Hago -saberí que en dicho mi juzgado 
y por testimonio del Escribano que re
frenda, se sigue causa criminal de ofi
cio en averiguación del autor ú auto
res del robo verificado en la Iglesia de 
la Overuela, arrabal de esta ciudad, la 
noche del dia trece de Octubre último 
para amanecer el catorce, cuya causa 
mandada pasar al Promotor fiscal, la 
devolvió con escrito solicitando entre 
otros particulare.s el de que debe pu
blicarse en el Boletín oncial de esta pro
vincia una relación del robo; encar
gando á todas las Autorida 'e.s de la 
Nación la busca de los objet rijbados 
y prisión de ¡as personas en envo poder 
se hallaren; cuyos objetos son los que 
á continuación se describen:

Objetos robados.

Una casulla de raso floreado de color 
blanco con sus correspondientes cintas 
de hilo dorado. Otra idem color encar
nado de damasco liso con cintas de se
da. Otra idem color encarnado de piqué 
seda con flores menudas y sus galones 
de hilo dorado. Un terno completo de 
color negro, compuesto de dos dalmá
ticas, una casulla y capa con franjas 
amarillas de damasco floreado y sus 
galones de hilo de oro. Una capa mo
rada de tafetán liso con sus galones de 
hilo dorado y broches ordinarios, Dos 
bandas color blanco una y otra encar
nada, floreadas, y ambas de damasco. 
Cuatro bolsas para corporales de dife
rentes Colores de damasco y raso con 
sus ribetes de hilo dorado. Un capoti
llo para administrar de raso floreado 
color blanco. Tres albas de hilo, una 
con encítje estrecho y las otras dos con 
encage de cuarta y media de ancho 
formando soles. Los corporales, puri
ficadores y ámitos, todos de hilo igual
mente la sobrepelliz. Un rt^quete de 
hilo con encaje ancho formando soles. 
Un paño del púlpito de raso floreado. 
Una capa de color encarnado y con 
banda blanca lisa de damasco. Una ca
jita de plata, peso cinco onzas. Tres 
crismeras de idem, peso como diez on
zas. Y un paño de estandarte de raso 
floreado de blanco y fleco de seda.

Y con el fin de que pueda anun
ciarse en el Boletín oficial de esta pro
vincia, y se encargue á todas las auto
ridades de la Nación la busca y captu
ra de los objetor indicados, se expide 
el presente en Valladolid á diez y nue
ve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y uno.=Miguel Gil y Vargas. 
=Por mandado de S. S., Francisco de 
Cospedal y Muñoz.

Sección administraiivA. =Impuesto

PERSONAL.

eiRCVLAR.

Siendo varias las órdenes que se han. 
recibido de la superioridad, reclaman
do el inmediato pago del suprimido 
Impuesto personal, escito el celo de los 
Sres. Alcalde.s, para que en el plazo 
mas breve procedan á la formalización 
de dicho débito.

En atención á las difíciles circuns
tancias porque han atravesado en es
tos últimos años, los municipios de esta 
provincia, la Administración ha usado 

1 con ellos de toda la indulgencia que 
i le fué posible; pero hoy que gracias a 
j la buena cosecha, ha desaparecido este 

angustioso estado, es de esperar que 
los Sres. Alcaldes se apresurarán á sal
dar todas sus cuentas, según está man
dado por el Gobierno de S. M.

Espero que esta Administración no 
se verá precisada á adoptar medidas 
de rigor, pues creo que todos los Se
ñores Alcaldes procurarán cumplimen
tar estas óidenes.

Valladolid 23 de Noviembre de 187 1. 
=Perfecto Arnaiz.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolid.

ocho dias, contados desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
ojícial de esta provincia, acompañando 
los documentos originales ó copias de
bidamente autorizadas en que consten 
los servicios que aleguen, asi como cer
tificación de los Alcaldes del respecti
vo domicilio de los recurrentes en la 
que se acredite su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
suficientes para pagar al contado los 
efectos; previniéndose á la vez que no 
se dará curso á solicitud alguna que 
no se halle estendida en el papel se
llado correspondiente,como asi mismo 
los documentos que la acompañen.

Valladolid 23 de Noviembre de mi| 
ochocientos setenta y uno.=Perfecto 
Arnaiz.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de PaUadolid.

La Dirección general de Rentas, con 
fecha 17 del actual me dice lo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y Patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.® Isidora Ignacia Gar
cía Hergueta, hija de D. José, M. N. de 
Villarobledo, muerto en el campo del 
honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín o^cíal de esta provincia 
para que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 23 de Noviembre de 1871. 
=Perfecto Arnáiz,

Don Per/ecto Jmaíz, Ge/e de Adminis
tración de tercera clase y en comisión 
de la económica de esta Provincia.

Hago saber: Que hallándose vacante 
el estanco de Villalán de Campos por 
renuncia del que le servia, y debiendo 
ser provisto con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes de 9 de Julio de 1858 
y 8 de Agosto de 1865, se hace noto
rio al público para que los que quieran 
solicitarle y se hallen adornados de los 
requisitos que dichas Reales órdenes 
previenen, dirijan sus solicitudes á 
esta Administración en el término de

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palencia.

Comisión principal de ventas de Propie
dades y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones para la subasta 
de la publicación del Boletín o/icía 
de ventas de bienes Nacionales de 
esta provincia que ha de tener lu
gar en esta capital, el dia 12 de Di
ciembre próximo, á las doce de su 
mañana.

1,’ El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín q/icial de EentaS 
de Bienes Nacionales por el tiempo de 
un año, que dará principio desde la 
aprobación de esta subasta y concluirá 
en otro igual dia de 1872 siguiente, 
insertando en él todos los anuncios de 
subastas de fincas que radican en la 
provincia y los de arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar 
todas las disposiciones que se dicten 
respecto al ramo de Propiedades y De
rechos del estado por lo que se refiera 
á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto a 
que se halla destinado.

2/ Se sugetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa y repo
niendo á su costa los que hubiere equi
vocado.

3 .® Será de cuenta del*rematanle 
el papel necesario para la impresión 
del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con esclusion del 
continuo, de las mismas dimensiones 
que el de pliego común del sello y de 
igual calidad al que estara de mani
fiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Ventas hasta el dia del 
remate.

4 .® El tipo de la letra que se em
plee en la impresión será del grado 
undécimo de ojo pequeño e igual en 
todo á la que actualmente se emplea 
en la publicación de dicho periodico, 
de que habrá un ejemplar en el acto 
de la subasta como modelo para la for
ma, clase de letra y dimensiones de
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SUS huecos, y hasta entonces en la Co
misión de Ventas, como queda dicho.

5. ^ El editor insertará los anuncios 
en el Bolelin dentro de las veinticuatro 
horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este importante servicio 
por motivo ni prcteslo alguno y pu
blicando los pliegos que sean precisos 
para dar cabida á todos estos.

6. ® El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de la 
contrata será el de 500, de los cuales 
entregará: 2 al Sr. Gobernador, 8 á 
la Adniinistraciou principal de Pro
piedades y derechos del Estado, 30 á 
la Comisión principal de Ventas, diri
giendo 247 á los Ayuntamientos de 
esta provincia y 213 á sus pedáneos.

7. ’ Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones an
teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irroga
dos al Estado, á juicio de la Dirección 
general del ramo, con las sumas en 
metálico ó ea efectos de la Deuda pú
blica consignados en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo 
su derecho para instalar sus reclama
ciones ó demandas por la via conten- 
cioso-administrativa; en la inteligen
cia que la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquiera 
falta de lo estipulado, se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el artículo 11 
de la ley de contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y 
la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares,

8. “ La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 8.000 reales en metálico, ó su equi 
valente en papel de la Deuda consoli
dada ó diferida á precio de cotización 
del dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su 
valor.

9. “ Para presentarse como licita
dor en la subasta, han de consignarse 
precisamente 250 pesetas en metálico 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que 
escoda á 12 y medio céntimos de pe
seta el pliego de impresión.

11 Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al mode
lo que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar 
.sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una 
hora mas de lasjque principie el rema
te: trascurrido, se dará lectura á los 
pliegos cerrados declarándose como 
mejor postor al que suscriba la mas 
ventajosa, que quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general 
del ran?o, sin cuyo requisito se con
siderará como no admitida si bien la 

Administración queda en sometería 
inmediatamente á la aprobación ex
presada.

12. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de 
media hora, adjudicándose el remate 
ai mejor postor.

13. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación, se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia mensualmenle, prévia 
aprobación de la cuenta que al efecto 
y según dispone la circular de 3 de 
Febrero de 1859 deberá presentar el 
impresor en la Administración econó
mica de esta provincia, para su remi
sión y exámen en la Dirección general 
del ramo.

14. La subasta tendrá efecto en 
la Administración económica de la 
provincia, bajo la presidencis del Se
ñor Admistrador en el dia y hora se
ñalado, con asistencia del comisionado 
principal de ventas de Bienes Nacio
nales, el oficial letrado y Gefe de la 
Sección de Propiedades y derech is del 
Estado.

15. El contratista del Bolflin po
dra esponerle ai público ó admitir 
suscriciones en beneficio suyo,al precio 
que se convenga.

16. La publicación del Boletín de 
lientas, no impedirá que se anuncien 
tambien las subastas de las fincas en la 
Gaceta de JHadrid, o en los Boletines 
ceciales tie las provincias, siempre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón serán de cuen
ta del contratista sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento 
de aquellas, a lo que previene el artí
culo 5. del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, relativo á la celebra, 
cion de toda clase de contratos para 
servicios públicos.

Palencia 10 de Noviembre de 1871. 
=E1 Comisionado principal, Isidoro 
Ordejon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... y 
de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del 
Boletín q^cíal de lentas de Bienes Na
cionales, se compromete á tomarla á su 
cargo con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por el 
precio de... céntimos cada pliego de 
papel impreso de la marca del sellado, 
(fecha y firma.)

Es copia .—Flores.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.348.

El Cotnisano de Guerra /aspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo verificarse 
por la Factoría de Utensilios de esta 

plaza, varias compras de carbón de 
encina de buena calidad para el su
ministro de los cuerpos del ejército 
que guarnecen la misma, se invita á 
los vendedores de dicho artículo á que 
presenten proposiciones en la referida 
Factoría, sita Cadenas de S. Gregorio, 
num. 5, casa titulada del Sol, admi- 
tiéndose aquella que sea más benefi
ciosa para los intereses del Estado, y 
ofrezca al propio tiempo entregar el 
carbo.i de la clase indicada.

Valladolid 24 de Noviembre de 1871. 
=iVIanuel Pabron.

—--------- ^

NÚM. 2.954.

^juntamiento constitucional de 
Cistérniga.

En conformidad á lo prevenido en 
el art» 9.’ del Real decreto de 6 de 
Mayo último, relativo á elecciones 
municipales, el Ayuntamiento de esta 
villa ha señalado para dicho acto la 
Casa Consistorial, un solo colegio que 
comprende todo el empadronamiento 
de la población y su agregado.

Cistérniga l5 de Noviembre de 187 1. 
=E1 Alcalde, Alejandro Alonso.^El 
Secretario, Prudencio Pindado.

ANU.NCIOS PARTICULARES

El dia 17 del corriente al anochecer 
se extravió una yegua con su potra 
del pueblo de Jambrina, propia de 
D. Angel Cabrero, vecino de dicho 
pueblo; las señas de la yeguas son ¡as 
siguientes: pia, de seis anos, 7 cuartas 
y dos dedos de alzada, preñada; y la 
potra de 18 meses, pelo negro, cerca 
de 7 cuartas de alzada.

El que sepa de su paradero, se ser
virá avisar á su dueño.

ARBOLADO Y MADERA.

En la hacienda denominada Machin, 
á los 20 minutos de Arévalo y de la 
Estación, se vende á 4 rs. pié ingerto, 
de 3 á 4 años, con derecho á elegir.

Frutales.

Albaricoques de cinco especies, 60. 
=Nogales, 4O. = Perales de diversas 
clases, 20.=:Almendros dulces de va
rias especies, 10.

Vides moscateles barbadas de dos 
años, cien, 12 reales.

Se venden tambien á 3 reales pié 
de 3 á 4 años con el mismo derecho.

Forestales.

Acacias comunes de flor 2OO.=Ahi- 
lantos de gran hoja, 20.=Fresnos 20. 
= Morales de papel ó de la china, 12.

Madera carada.

Hay abundante álamo negro rollizo 
de lodos gruesos y largos, cortado en 
Diciembre del 67; y se dá en diez du
ros una pieza de 3 metros y 5 cénti
mos maderables, y gruesa de 2 con 30, 
á proposito para estatua con peana.

Los pedidos dirigirlos al Capatáz de 
Machin, en Arévalo: en Madrid á Don 
Jose Jáuregui, calle de Mediodía gran
de, núm. 9, piso principal; y en Valla
dolid á D. José Elordi, calle de la Tor
recilla, num. 17, incluyendo el precio 
en libranzas ó sellos de correos.

El Capataz pondrá el arbolado en la 
Estación de Arévalo embalado; y remi
tirá el talón á quien lo pida.

CORTA DE MADERAS.

En los abundantes solos de Torre de 

Duero, jurisdicción de Torrecilla de la 

Abadesa, y a media legua del ferro

carril, se abre corta de maderas de 

olmo, álamo y fresno de todos los ta

maños y para toda clase de servicios, 

desde 1.® de Diciembre hasta 1.® de 

Marzo. La persona que quiera intere

sarse en dicha corta en mucha ó poca 

cantidad puede avislarse con el Admi

nistrador que suscribe y habita en la 

casa de la referida finca.

Torre de Duero 16 de Noviembre 

de 1871.=Clemenie Bayón.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan por lotes ó cuarteles 
los acreditados pastos (y en la actua
lidad mas abundantes que nunca) de 
la Dehesa de Fuentes de Duero, que se 
halla situada entre Valladolid y Tude
la de Duero» Con el Administrador 
que habita en dicha finca puede tratar
se de ajuste.

-'- ■• - . ---

En la Imprenta del Bo
letín oficial se venden cé
dulas electorales, actas de 
todas clases y listas para las 
elecciones de Concejales»

Valladolid: 1811,—Imprenla de Garrido.
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